
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-31T14:05:04
2023-10-31T14:05:04
966B09D2-2564-5BCE-9052-093BE19BA1F5

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56389264 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2023-10-17 08:42:52

$ 203.45 $ 203.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2023-10-17 07:43:06

$ 218.97 $ 218.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-10-17 06:30:49

$ 103.45 $ 103.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LAS
CHOAPAS 2023-10-17 09:49:49

$ 79.31 $ 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
MALPASITO 2023-10-17 10:53:01

$ 79.31 $ 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OCOZOCOAUTLA 2023-10-17 11:43:38

$ 79.31 $ 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OCOZOCOAUTLA 2023-10-19 12:24:03

$ 79.31 $ 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
MALPASITO 2023-10-19 13:16:49

$ 79.31 $ 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LAS
CHOAPAS 2023-10-19 14:14:42

$ 79.31 $ 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-10-20 15:24:28

$ 103.45 $ 103.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2023-10-20 14:13:28

$ 218.97 $ 218.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2023-10-20 12:56:47

$ 203.45 $ 203.45

Iva Trasladado

TOTAL

$ 1,527.60

Importe (en letra): UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 1,772.00

$ 244.40
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

1

2

3



Sello digital del CFDI
gMo5tDOp1MNMTyLGNLwpUoF/jvN4Rj8BAg0nMbxkruo+eY/qvhl6SITCSWgSOBrSIfjMvnBGLVAOcmOx6qoVHon+F3ijfS00MCg09pRM972Pw6YBKV7N5Ni7M8HQQyjt2sfuk/24TAeXt/BqWdeZbaGi9ZIZyn
MuvaDMwLBxcnkmTWYyd/kRAaKNwlXOywGO3zjyjChN9cADeSzDZ/sy2zGuVF82yXDhm0mUdRDMwx4ERRVirvDGVdaMXy7zbwa9A5YE3K/nd6IATR2nZLXdOWjsCddRudnOeSQ+RPFayDqX0HvZbtvzq
R7ug+Z9KgZB0CtHubYB5WS75HpYxKjtJg==

MF2Tp62RX/iwU9zA119x/Vt+C/xq3hKF6bXRM27FLyeVRGsjn6slu0VpgCjC5QYSHbRk0ZRu4fIvitoaqUtI8AZX1E74oKho/HSuCtlrkWeasKSjnZZIxgJuZVXpYxmU+8arf/prPMPHlhZXZUkvXUzOfIX2JSRBXg4d
/RcHFNzLBnhugenY8Rz6+XGGeFGD6GTxLH2NSU/x+jFaWGO1jx+deLuC+DixYdNcgicW8jH8VEDzsm5n+n6Ninc+jfi39Kx+vwjIfmHkNt5Z5oSiP8z5I/Db7pKIVnq7JbpuA9SzznohI3jjl9Xp12LZvLJXGCF/EIL5d
4xSOFgEZqwLjg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|966B09D2-2564-5BCE-9052-093BE19BA1F5|2023-10-
31T14:05:04|gMo5tDOp1MNMTyLGNLwpUoF/jvN4Rj8BAg0nMbxkruo+eY/qvhl6SITCSWgSOBrSIfjMvnBGLVAOcmOx6qoVHon+F3ijfS00MCg09pRM972Pw6YBKV7N5Ni7M8HQQyjt2sfuk/24TAeXt/BqWdeZba
Gi9ZIZynMuvaDMwLBxcnkmTWYyd/kRAaKNwlXOywGO3zjyjChN9cADeSzDZ/sy2zGuVF82yXDhm0mUdRDMwx4ERRVirvDGVdaMXy7zbwa9A5YE3K/nd6IATR2nZLXdOWjsCddRudnOeSQ+RPFayDqX0HvZ
btvzqR7ug+Z9KgZB0CtHubYB5WS75HpYxKjtJg==|00001000000504204441||

4

5

6

1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-31T14:05:03
2023-10-31T14:05:03
F69EB30E-66F6-5CAC-840D-C5894C5BA6D6

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 10348383 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE ANTONIO DOVALI JAIME 2023-10-17
09:21:56

$ 18.97 $ 18.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 18.97

Importe (en letra): VEINTE Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 22.00

$ 3.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
dx/BUYFmaPgbQySkroGKuJcOa3c0TFiljtGg5wCE01NTBabbfqTZukXOxi48mzIH+Yq3lrqzlSVTKMGlqcMhj46znU6+V3Nl7BVU6QMg3vfh+x6mt6JtEV61Y6JIoFUxFiX1/ImQxc//LEz1i4GQTus3TUm4Ptop5omj
uAZQsnsEKUrEd7KPZDxEgQHmFqlBkUjNp5Kk8HnYcapKB3cYR73Zs6Zo/9TMYoPrOFyhJXP+lpZTiUx4KuoSFESAPI8BRlCUldw8sOCEtE8G5lzEbSt22JLXonqArntoYxlRSV4WS9nBgla5u9ySnzlvmbTnMd
WafvEI2SEES8QbZixCEA==

BUkMuIhBUJzEGIYSPapB+arE1G8FPPgKZcNvqZcjwX4rM2BeuCb6jNGgvg5pxaT6x5ZZ5XX8DWsEq60bg8YhDwN7hvL0bWV2g0kP8om1PFbLDrfVzCAAi3K637ATfhziHwBFnXwHq1+kEtojQiF1zD5RKAFd
+C6WfRl5Fhy1MbEUJVEHWWGWtdIwBsNeujdrwbFC2KYESY+peSquEQ24h0ykmYYn1/LF9HEaz5o3nEfzMQ5VktPuL2CBMgzH3IlsgEDJKOdK8u83MH431mRIqfE03qAfLw1+U+E/oocVXhBvmCSz68NPkZ
0r0PJSTirz9koquhU7M3q12ZUIxUgLfQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F69EB30E-66F6-5CAC-840D-C5894C5BA6D6|2023-10-
31T14:05:03|dx/BUYFmaPgbQySkroGKuJcOa3c0TFiljtGg5wCE01NTBabbfqTZukXOxi48mzIH+Yq3lrqzlSVTKMGlqcMhj46znU6+V3Nl7BVU6QMg3vfh+x6mt6JtEV61Y6JIoFUxFiX1/ImQxc//LEz1i4GQTus3TUm
4Ptop5omjuAZQsnsEKUrEd7KPZDxEgQHmFqlBkUjNp5Kk8HnYcapKB3cYR73Zs6Zo/9TMYoPrOFyhJXP+lpZTiUx4KuoSFESAPI8BRlCUldw8sOCEtE8G5lzEbSt22JLXonqArntoYxlRSV4WS9nBgla5u9ySnzlv
mbTnMdWafvEI2SEES8QbZixCEA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de certificacion 2023-10-31T14:11:57
5283D05F-2CB3-4A18-8BA0-9B3AC7A80425

Fecha y Hora de Emisión 2023-10-31T14:11:41
Certificado SAT: 00001000000508768672
No Certificado: 00001000000506177125
Serie: COA Folio: 282564
Tipo CFDI 4.0: Ingreso
Estatus: TIMBRADO

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

R.F.C: GEV8501016A2

Dirección:  AV. Mariano Abasolo Núm: 204 Núm Int:  Col. Centro

Coatzacoalcos, Veracruz México, C.P 96400

Fac atr adquirente: 

Correo:  Tel: 

Expide: Matriz  AV. Mariano Abasolo Núm: 204 Núm Int:   Col. Centro

Coatzacoalcos, Veracruz México, C.P 96400Lugar y fecha de Expedición: 96400 2023-10-31T14:11:41

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Condiciones comerciales
Condiciones de pago:
Forma de pago: 01-Efectivo
Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición
Motivo descuento:
Moneda: MXN-Peso Mexicano
Tipo cambio:
Exportación 01
Días de crédito:
Numero de Orden:
# Cta.:

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Residencia Fiscal:
NumRegIdTrib:
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
UsoCFDI G03-Gastos en general.

Dirección: MEXICO AV. INSURGENTES SUR 452 N/A ROMA SUR 06760
2586 9 Mex

Correo: jorge.ochoa@fonacot.gob.mx

Observaciones: 

Cant. Uni. No Ide. C.Unidad.C.ProdServ. Descripción ObjetoImp. Precio Unitario. Desc. Importe.

1
NO

DEFINIDA
95111603 E48 95111603

COBRO DE PEAJE EN EFECTIVO POR EL
CRUCE DE LA CASETA PUENTE
COATZACOALCOS 1 POR UN VEHICULO DE
TIPO AUTOMÓVIL Núm. Ticket: 590490 

02 18.97 0.00 18.97

(T) Base:18.97 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:3.035200

Importe con letra: VENTIDOS PESOS 01/100 M.N.

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: 

IVA (002) 0.160000 3.04

Subtotal: 

Descuento:

Impuestos Trasladados

Impuestos Retenidos:

Total:

18.97

0.00

3.04

0.00

22.01

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

||1.1|5283D05F-2CB3-4A18-8BA0-9B3AC7A80425|2023-10-31T14:11:57|SIF0403229F9|LAHNjeJWoPUC/GEo/ME/sSoLKJag+XjKycdBxBFz2SEgIhpMOuPr0/vR+xzxxdNbBQgge66t/BvKURsMcgtVh7a
9/Glpgkc+9W0sYshV1F0lYM/KiHlaKrvCv7gzRS2EBM1c/9JOIxXYjXcNMitdEuckJLimot4lIhX1S3p09M8w09qeo3mx0mhc1csdfhqH7FA98DfpUH7+3uZKHDATbgHwyLk85nOCdTRZg3WhKgbB9LRJxcpN
rIu7SSLuXKKosIkC8aRLXjr4tLlRvmxiQcRa7ZVGns2iJKfb3u6GoceVpvvVPAND53rO5MCWx+LsEBCA21lEXkv3xE1pDGGWLQ==|00001000000508768672||

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

LAHNjeJWoPUC/GEo/ME/sSoLKJag+XjKycdBxBFz2SEgIhpMOuPr0/vR+xzxxdNbBQgge66t/BvKURsMcgtVh7a9/Glpgkc+9W0sYshV1F0lYM/KiHlaKrvCv7gzRS2EBM1c/9JOIxXYjXcNMitdEuckJLimot4lI
hX1S3p09M8w09qeo3mx0mhc1csdfhqH7FA98DfpUH7+3uZKHDATbgHwyLk85nOCdTRZg3WhKgbB9LRJxcpNrIu7SSLuXKKosIkC8aRLXjr4tLlRvmxiQcRa7ZVGns2iJKfb3u6GoceVpvvVPAND53rO5MC
Wx+LsEBCA21lEXkv3xE1pDGGWLQ==

SELLO DEL SAT:

NdkQhn6X/Ynm2YyJzMKECgQM6RVPhhTo25QkTGFiBuy9EId/lgYHdTDlbKw0rWWxx+AfYR+K8FE3+JEIw0YemGJsUtOMBl1EYKItK5Vp+4OrwHNfITOt15O5kl8i63CYihkCUxhjWdISX85Xg2kTxaUr9Yi
JmtzPHabJlUROctb2d3mYNAPelFGPeUcYVWAYP7/rjJ4sLAUcUB3m0WjkCduJ7I2DhKJXehKWTe/7iSukCB3MdKlBShUcp5zq3GyvX50hBy7xy4IfhCTE7n3H4OsKVnyDdeT08JoOiIOnwYDyiuNX8bPk8
VGZ59ZGOW9dY8UpBg5nA4eLgI/37MYwJQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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